
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Declaración De Unión Marital De Hecho  

Demandante Rocío Fonery Buritica        

Demandados Herederos de Manuel Enrique Vélez 

Quiroz    

Radicado 05001311001120220044000 

Instancia Primera 

Decisión Ordena Inclusión en el Registro Nacional 

de Emplazados  

 

 

                                     

                               Se dispone la inclusión de los datos en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, a los herederos indeterminados e 

interesados en el proceso Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y 

Sociedad Patrimonial del fallecido MANUEL ENRIQUE VÉLEZ QUIROZ  

conforme el artículo 108 del Código General del Proceso, articulo 10 ley 2213 

de 2022 y el Acuerdo PSAA14-10118 de 04/03/2014, el cual se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en el 

mencionado registro. 

                              

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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